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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ILLESCAS

Acuerdo del Ayuntamiento de Illescas por el que se aprueba inicialmente la Ordenanza municipal 
reguladora de las tarifas del servicio de suministro de agua potable y alcantarillado.

El pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de febrero de 2024, ha aprobado 
inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de las tarifas del servicio de suministro de agua potable 
y alcantarillado.

De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y 56 del texto refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo para que por parte de los interesados pueda ser examinada y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento.

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 
aprobada la mencionada Ordenanza.

Illescas, 1 de marzo de 2024.–El Alcalde, José Manuel Tofiño Pérez.
N.º I.-1143

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
4.

00
00

11
43

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2024-03-06T10:41:58+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




